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Negociaciones sobre la agricultura

Subvenciones a la exportación

Comunicación de Australia

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 9 de
abril de 1999.

_______________

1. Australia presentó la Declaración sobre la visión del Grupo de Cairns en el documento
WT/GC/W/156, en que se exponen los objetivos del Grupo para las negociaciones sobre la
agricultura.  La siguiente propuesta específica resulta de esa Declaración y se presenta para su examen
en el proceso preparatorio.

2. Propuesta

2. Que, como parte de las negociaciones sobre la agricultura, los Miembros acuerden la
eliminación y la prohibición inmediatas de todo tipo de subvenciones a la exportación.

3. Antecedentes

3. Las subvenciones a la exportación causan graves distorsiones y perturbaciones en el comercio
internacional de productos agropecuarios. En el caso de los productos industriales, en cambio, no está
autorizado exportarlos con ayuda de subvenciones a la exportación.

4. La Ronda Uruguay fijó límites para el volumen de las exportaciones y los desembolsos
presupuestarios en concepto de subvenciones a la exportación en el sector agropecuario.  Sin
embargo, únicamente 25 de los 134 Miembros actuales han contraído compromisos de reducción de
las subvenciones a la exportación y solamente 14 recurren a subvenciones a la exportación.  El 90 por
ciento de los compromisos en materia de subvenciones a la exportación corresponde a países
desarrollados.

5. La eliminación completa del recurso a todo tipo de subvenciones a la exportación es necesaria
para alcanzar el objetivo de establecer un sistema de comercio agropecuario equitativo y orientado al
mercado mediante la corrección y prevención de las distorsiones en los mercados agropecuarios
mundiales.  Es preciso someter los créditos a la exportación de productos agropecuarios a disciplinas
internacionales eficaces, con objeto de poner fin a la subvención de esos créditos por los gobiernos.
Además, se requiere un enfoque claro para evitar la elusión de los compromisos en materia de
subvenciones a la exportación.  Estos resultados concuerdan con el objetivo de poner el comercio de
productos agropecuarios en un pie de igualdad con el comercio de los demás productos.

__________


